RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000057 E. N°:0043/14)
 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 490/2013 para la contratación del servicio de limpieza y mantenimiento de colectores y otros; 
RESULTANDO: 1) que, de acuerdo con el Pliego de Condiciones Particulares, el oferente deberá presentar en el acto de apertura entre otros: recibo de adquisición de los recaudos, certificado del Banco de Seguros del Estado, documentación que acredite la personería de las personas jurídicas, y la representación del firmante de la oferta;  
                                2) que efectuadas las publicaciones legales, al Acto de Apertura de las ofertas técnicas (Primer Sobre), realizado con fecha 22 de julio de 2013 se presentaron las siguientes firmas: Bimsa S.A. y Ciemsa S.A.;
                                3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 22 de agosto de 2013 informa que acuerdo con la ponderación establecida en el Art. 20.1 del Pliego, la oferta de Ciemsa S.A. obtuvo un puntaje de 90,2 y la presentada por la firma Bimsa S.A. un puntaje de 84,2, sin incluir el factor precio que será evaluado en la segunda etapa; 
                                4) que con fecha 23 de setiembre de 2013 se procedió a la apertura de las ofertas económicas (Segundo Sobre), habiendo cotizado las dos firmas que participaron en la primera etapa del procedimiento;
 
                       5) que con fecha 28 de octubre de 2013 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar la licitación a la firma Ciemsa S.A. que cotizó por $ 141:481.929,00 I.V.A. incluido, frente a los                  $ 163:895.038 cotizados por la firma Bimsa S.A.;
                                6) que la Intendente mediante Resolución                    Nº 5912/13 de fecha 23 de diciembre de 2013, dispuso la adjudicación del llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

                                7) que la Contadora Delegada con fecha 30/12/13 informa que la imputación se hará con cargo al Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 11 y 12 del Pliego Particular de Condiciones exigen que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1)), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF; 
                                     2) que no puede determinarse sí existe crédito disponible para el gasto que se comprometió (Artículo 15 del TOCAF);  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 1);

2) En caso de que el Ordenador insista en el gasto, cometer al Contador Delegado el control que la imputación en el Ejercicio 2014 se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y de no existir, formule la observación respectiva;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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